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DE LA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse, en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se iiaú de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarin á los Editore^do los mencionados periódicos. 
—(Real orden de tí de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS* DOMINGOS. 

PaKao na suscaicion.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados;fuera de ella 14 rs. ol mes; 36 el trimestre; 11 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten suscitónos'en Madrid en las oficinas del B O L E T H I , 
Corredera bajá de San Pablo,núm. 50, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe dol tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escept© las 
que sean á instancia de parte no pobre, seJnsertarán 
oficialmente: asimismo cualquier 8oui\cio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. ___ * — r.tu 

6iJ 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTf OFICIAL. 

PRESIDENCIA l)EL CONSEJO DB MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esla corle sin novedad en su 
importante salud. 

S E G U N D A - S E C C I Ó N . 

ti iii'iiiiQ'io j'jíej o/i .;»1 
GOBIERNO 0 1 LA PROVINCIA 

•^Ül MADRID. 

Sección He Gobierno.—Segociado 5.*— 
Suministros. 

Reunidos los Sres. del Consejo pro
vincial con el señor Comisario; de Guerra 
á fin de dar cuplimienlo á lo prevenido en 
las Reales órdenes de i6 de setiembre de 
1848 y 4 da abril de 18oOv acordaron 
que los precios á que han db abonarse las 
especies de suministros en el mes de agos* 
to último sean los siguientes. 

Rs. cents. 

Pan, ración i 4 
Cebada, fanega 24 $6 
Paja, arroba 1 65 
Aceite, arroba 62 90 
Lefia» arroba 1 80 
Carbón, arroba 6 40 

; , t o que se ¡osería eu el Boletín Oficial 
para que llegue á noticia de los pueblos 
de esla provincia, cuidando ios de las Ca
bezas departido y los que se hal'en situa
dos en carreteras generales de remitir 
precisamente para los días veinte de cada 
mes las curresp^adieüles certificaciones de 
los precios de los suministro en sus res
pectivos pueblos, bajo la mulla de cien 
reales. 

Madrid 6 de setiembre de 1862—El 
Buque de Sesto.. 

Sección de Gobieno.—Negociado 5 . , ~ 
\umero-491. 

El (Ha 11 tlel mes próximo pasado 
han sido robadas una yegua y una polr 
pequeaa de las senas que se espresan á 

íjeñas de las 

continuación, y de la propiedad de don 
Sabas Martin, Alcalde constitucional de 
-TaramoDoa. En su oorjoeouoncia encargo á 
todos los demás de esta provincia, á la 
Guardia civil, Inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad en ta -

misma, practiquen las mas activas y efi
caces diligencias para descubrir el parade
r o de dichas cabal lenas y los autores del 
rbbo de las-mismas, y conseguido las re-
milan á disposición del refundo Alcalde, 
cton las personas en cuyo poder fue!seu ha 
Hadas. 

Madrid 4 de setiembre de 186$.—Du
que de Se s lo . 

í 1 caballerías QUESO citan en L& circular 
anterior. v 

Una yegua de 16 años, pelo castaño; 
de seis y media cuartas de alzada] coa una 
estrella en b frente; unja cicatriz en el ens
illar izquieílo; heiradade las mantos y una 
eosl ra en la oreja derecha. 

Una potra de tres meses de e d a d ; uua 
estrella también en la frente, y pelo rojo. 

• f ! | 

Negociado 6.*|—Capturas. 

Los Alcaldes de esta provínola, Ins-
ectores del vigilancia,! Guardia civil y de
as dependientes de mi autoridad, proce-

eráu a l a | busca y captura de {Joaquín 
uilien Lázaro, hijo de Manuel y Maiia, 

ioldado del|regirnienlofLanceros de Alcán
tara, cuyas sellas se espresan al final de 
esta circular, debiendo dárseme conoci
miento del resultado de este servicio. 

Madrid 6 de setiembre de 1 8 6 ^ — 
Seslo. 

Senas del sdgeto que arriba se espresa. 

Estatura o pies, una pulgada, 6 l ineas , 
pelo y cejas Casianos; ojos pardos; nariz 
regular; barba ninguna. 

en el Boletín Oficial núm. 193, se recor
daron algunas reglas dictadas en la Real 
orden d* 2 4 deÍg.brerode 1 0 6 0 para lle
vará efecto la rotulación de calles y nu
meración de casas, avisándose á los seflo-
Tes=Ar6a4de#=que^d les devolverían los es
tados número 4 para que los rectificasen. 

-Las inexactitudes cometidas son mu-
as y bastante variadas,' y con el fin de 

ue desaparezcan tantos errores, adeinás 
e tenerse présenles las cit idas reglas y 
isposicioues refereutes a este servicio, ¡se 

proviene lo que sigue: 
1 L* -Xasiaumasde. los edificios desti
nados para Iglesias, habitaciones, fábricas 
Dará el servicio público, casas de asilo y 
(árceles, han de dar él mismo total que 
tas de los edificios que existen ¡ntra-rnuros 
y estra-muros, porqué eo las cuatro pri
meras casillas del estado se pide oí núme
ro total de edificios enjgeneral, y los edi
ficios que componen e t̂e número} se de-
lea saber después en las otras seis casillas 
a qué éstáu destinados, pa ra qué sirven, 
Pe modo que sufrirán alteraciones l as su
mís parciales, pero no el total que siem-
' re viene reconociendo1 un origen, es decir, 

n número de terminado de edificios. 
Sirva de ejemplo este caso: 
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Negociado 8.°—Número 196. 

La personan á quien pertenezcan dos 
toros encontrados en léruiiuo de Fuenla-
brada, puede presentarse ante el Alcai
de de dicho pueblo, por el que li? serán en
tregados, acreditando el derecho que á los 
mismos le asista. 

Madrid 6 de setiembre de 1862.— 
Duque de Sesto. 

COMISIÓN PftUVlMilALOK ESTADÍSTICA. 

S o 
— o 

Rotulación de calles y numer.ac&n de 
casas. . 

EQ circular de 12 de agosto, inserta 

—j 

Oí 
00 

O 

S o 

Si se suman estas parciales, se verá 
que dan también 58 edificios. 

2 . * Se tendrá especial cuidado en no 
repetir las casas y chozas situadas en 
despoblado, con las que estén en estra-
muros, porque de. lo contrario resultaría 
un número mayor de edificios qoe los que 
realmente existen. Para ello se consulta
rán los antecedentes del nomenclátor, 
cuyo total de edificios ha de ser idéntico 
que el del estado núm. 4 de que ahora se 
habla, y además considerar, definir per- i 
fectamente lo que sejentíende por estra-
muros, cuya acepción es muy diferente 
de lo que significa despoblado. Es difícil 
fijar reglas para localidades de tan distin
tas condiciones. El buen criterio y el co
nocimiento práctico que poseen sobre el 
terreno los secretarios de los municipios, 
sálvá.de hecho cualesquiera dificultades, 
con lanía mas facilidad porcuanto no ig
noran que estra-muros os fuera del re
cinto de la ciudad, villa 6 lugar, y que 
por despoblado se comprende. !o que esta 1 

en un yermo ó sitio no poblado. 
5.° El total general de edificios nunca 

puede ser el mismo que el de habitacio
nes. Se comprende que sea mayor ó menor, 
porque un pueblo compuesto de 100 edi-eb 
liaos, eu los que ¡viva una sola familia en ] 
cada uno, tendrá libre para iglesia, ayam-'A 
tamienlo y cárcel tres edificios, quedando 
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para-^abit^ieneé-A7 -casa*. V¡cenuaa r 

so cucr.tin L O I ) edificios, algunos con dos 
pisos pira alquilar, resultando que aunque 
se rebajan los destinados á iglesia, cárcel, 
ayuntamiento, etc., siempre será mayor 
el total de habitaciones que el de edificios. 
Sio embargo,de haber escepclones, se es-
presarán los casos por medio de notas. 

Adviértese tarabie I que la suma par
cial de edificios destinados para habita
ciones, en muchos casos, tampoco puede 
ser igual al de habitaciones, por lo qoese 
acaba de espresar. 

4.° Al frente del nombre de cada ca
lle ó plaza, deben figurar los edificios que 
tenga cada una, y después los respectivos 
totales. 

5 . a Algunos Ayuntamientos dejan en 
blanco ¡a casilla de intramuros, y varios 
sontos que contando 400 edificios\ figuran 
cerca de 300.. destinados para táuricas. 
Basta fijar la atención en estos errores pa
ra que T I C S , V A I . - ¿ O A N . 

6.° Auuque DO haya habido movimien
to en el quinquenio, deben figurarse las 
casillas dejándolas en blanco. 

7.° Los estados han de remitirse sü 
ruados y confrontados en la forma que se 
ha dicho. 

PARTIDO JUD1CÍAL-DE 

ft' Lna punida que no tengan e^BFFIoclío ¿i 
cios extramuros lo espresarán por nota. 

9.° En la casilla destinada para igle
sias v santuarios, constarán además de U 
Días > aaiuual tuuo»»'"»•»»»#»». — ~ .i* • ^joyjjfu^uu» i I I J I U ^ U M ; , i-/uijuu m, u i ^ i u . 

iglesia del pueblo, todas las ermitas q u e i ' _ E i Secretario de la comisión, Juan An-

.. dia<, eon í i í t ó í desde aquel en que se 
reciba Ta presente circular. 

Madrid 5 de setiembre de i862.—El 
(¿oberaador Presidente, Duque de Sesto. 

. . . . . . -•*.. • i . i_ . • • i i . . 

hubiere. W B 
Los señores Alcaldes que han cometi

do errores en los estados, los recibirán con 
la posible brevedad, y se encarga que los 
rem tan rectificados y triplicados para los ! 
efectos que previene la regla 23 de la I 
Real orden de 24 dé febrero de 1860. 

Se espera la may r exactitud, y se re
pite Q U E los estados número ^aunque de 
forma diferente, guardan mucha analogía 
con el nomenclátor, por cuya razón es in
dispensable que los señores, Secretarios , 
confronten < 1 tetai general «le íbs edificios ¡ 
que re'sullen eu ambos documerosrQoJnH 
•curra aituna diferencia de mas, si su han 
edificado nuevos edificios, de ujpñós^l.fio 

tonio Disdier. 

Nomcncláto r. 

han derribado desde que se feo la última y accidentes habidos basta -un momento 
rectificación; pero para O B V I A R estas difi
cultades, está la casilla del movimiento 
habido en el quinquenio 

•fteeste tan importante servicio, reclama 
de los señores Alcaldes que procedan á 
terminarle en el plazo "unpro'rogabte de 

Hace algún tiempaque se rectificó el 
N U E V O nomenclátor .le los pueblos, y no 
será estriño que en este interregno baya 
¿tturtiuo,aigun npTimieoto, bien por.ha-
berce construido algnnps edifiicios mas, ya 
por el 'erríbo ó éomplela ruina de oíros. 

Para que el nomenclátor sea U N A obra 
perfecta, que represente todos los hechos 

determinado, conviene proceder á una in
dagación definitiva, y ai efecto ios señores 
Alcaldes remitirán un estado con arreglo 

Por último, el notable atraso que su- al modelo adjunto, en el que únicamente 
' w.m. . * 1 . i /» . I . . * . . , I i 1 i .. i . , • OA 111-111 figurenjodos cuantos edificios se hayan 

construido nuevamente después déla últi
ma rectificación, teniendo--á-4a vista el 

nomenclátor duplicad ^deQrWflfe&e--
denles que obran en los archivas ó secre
tarías do los respectivos Ayuntamientos. 

Los edificios que dentro del mismo 
período ó interreguo hayan desaparecida, 
y que constan inscritos eu el riomenolá-
tor, también se pondrán, peroespresándo-
lo por medio de notas, de modo que se 
comprenda fácilmente, sin dar lugar á du
das, los que deban aumentarse, ó los que 
tengan que rebajarse. 

Si algún nuevo edificio se hubiese 
construido inmediato ó contiguo á un gru
po ó inscripción hecha ya en el nomenclá
tor, se espresará también por medio de 
notas para agruparle ai sitio que corres
ponda. 

Los Ayuntamientos cuyo distrito mu
nicipal no hubiese tenido alteración, lo 
ülanif.'Starví ••!! '. 

E S T E S E R V I C I O t n ofrece dificultados de 
ningún géaeVo, ni ^ran trabajo tampoco, 
por cuyo motivo se espera del celo de los 

-señeros Alcaldes que en el término de 
coairo días den cumplimiento á la presen** 
te circular. Madrid 5 de setiembre de • 
1862.—El Guberrador Fresideme^Ou-^ 
que de Sesto.—\i\ Secretario de ta cómi-
«ion--provincial,-¿uau Antonio.Ui^lier. . 
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NOMBRES 

de las p ílacionfis y 

i n r inda?. 
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Perla (La) 

H 
o e p d o 

Concepción (La) 

Val-pié. 

CLASE 

de las infamas. 

"DISTANCIA 

á la cabeza ile 

Ayuntamiento. Conslanté-
tnenie. 

Casa de recreo. . 

Ermita. 

Molino aceitero. . 
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2786 metros 
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NOTAS. 
-.RoriraiK 

bitouii sfli'vfl oí M 
II tilvi.;¡nr nw ( \—— 

'' ¿onstni: (á n u e v a m e n t e . 
No se tija <iistancia, porque 

w W b e englobarse á la ins-
— tctqieionpomDraattij<NNFF^ 

w e^^ddi K»if ob *.jioq ¿ürJ 
I ü[ Q'j í i ' j i J ínv J a l l o i l j 

-fluoiq • 

,£ÍII M 

-11 .'r. IB wnwoj 

.0 \>bi>"i3(k^Vl 

¿I i. »:¿rd 
Ib Ó[i(l ,onki.J-0'.'.líiiji 

Id. No está contigua á 
.ninguna inscripoiou^por eso 
se.j)ogeidihlanc¡a. 

Antigua. Debe rebajar-^ 
se por(jue se derribó ó ar
ruinó. 

-o-q o["-L"1-> !;d 
üivud obtiififei 
nj o! iaofoi 

aoD Isiáiiíf 
« b O B »tü ¿ 
í e s t ó B ófii 
> í / ^¿81 
)óiu*aoi ouíi 

l 'sias ¡tiscriocioiies soa figuradas, para que se c o m p r e n d a fácilmente el modo ó forma de llevar ¡i efecto este servicio. 
: Í : u ¿ 

. S E S T A ' S E C C I Ó N . 
" •• . n 

ÜIÚIIH 9IIP üb i .oJÍin oh«J?." bu io so 
JONIA, PnOVINCl.U. DE BRNKFíCESUlA Dtt LA 

PROVINCIA DI". GUADAI.AJAPA. 
eUiviulib V I L . HOIDO^DÜ *\U'J t%o^« 

En virtud de acuerdo celebrado por 
esta: Junta:, á consecuencia de espediente 
formado por el Ingeniero de Montes de Ja 
provincia, se ha señalado el dia 50 de se
tiembre próximo venidero para la subas t a 
de dos carboneos en la Dehesa de la ü -
neiieench provincial denominada Común 
de Solanillos, situada entre los pueb'os de 
Cobeto, Ablanque, la Riva, Luzon, Hala, 
Ciruelos, Maiarete, ^'ovillos Anquela, cor^ 
respondientes.á los partidos judiciales de 
Molina y Cifuentes. 

- El ano de ellos consiste en 25.525 ar* 
robas que se calcula producirá la superfi
cie de monte* que se halla limitada al B. 
por las Moratillas, cerrada de Benito, 
Alanza y .Manuel Sanz, O. río del Castillo, 

S. prarjerade la Fuensalida y N. arroyo 
d« Hoya ¡a Osa. 

El ¿tro consiste en 5390 arrobas, que 
se calcilla producirán los pinos inma lera-
bles def corta edad que se hallan comple
tamente muertos, á consecuencia del in-
R I N U L I N N M I R R I D N en I R dp.hpaa P I 7 <1B « A -

obnÁbftup ,eoh&ibe «yii taua { O¡¡;*ÍÜ\L¿ i 

liembre del ano próximo pasado. 
La subasta se ce l eb ra rá en esta ciudad 

el citado día 30 de setiembre, á las doce 
de su tmaiíata, en el despacho del señor 
Gobernador de la provincia, con asistencia 
de la junta, hallándose de manifiesto las 
condiciones facultativas y económicas en 
la Secretaría de la misma, desde hoy. 

Ñu se admitirá postura que no cubra 
el tipo de 54.989 rs. 50 cénis. para el 
prímérd,-y-4257 rs. 57cents.para el se
gundo* 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ARRÉGLATEOS» exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse precisamente como ga
rantía para tomar parto en esta subasta, 

será de 1500 R S . el primero y 500 el se-
gund >, debiendo acó;;.rañ I R S E á cada plie
go el documento que acre lite haber hecho 
j»| deposito en la Depositaría du Beneficen
cia de esta provincia. 

Sobre la proposición mas ventajosa se 
abrirá licitación vefbaTdurante un cuarto 
Üe hora, siendo la piimera m jora por lo 
menos de 10f¡ r>., quedando los demás á 
volunbid de los ücitadorcs, siempre que 
no bajen de ^0 - s. 

Guu'ialajara ; 

—El Preside 
acuerdo da la 
c r e U r i ü - 1 ' . t lóiwslíoui . iai 

Modelo de propostcjp^sBl 9 Ü P Ü T J J 
Don N. [N., fMflóffl?ü?eTiterado del 

anuncio publicado con fecha 23 da agosto, 
y de las condiciones-quese exigen para la 
idjudicacioo en pública su asta de dos 
(carboneos en la dehesa de Solanillos, per
teneciente á la Beneficencia de Guadalaja-
[ FCJW'U- .OJFTÔC el' 5 1 UÍ> IBTL'OVI o'A 

' T AOBSI , N S 4 
ra, se compromete á ejecutar el: primero 
cou estricta sujeción á lascondiciúnas,.(MÍi 
la cintidad de . . . . . . .y el segunda por Ja 
de..O/. (Aquí la proposición,.admrüeoiOiil 
mejorando lisa y il.IR.amentu el lip" lijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en qiie í:o s • espr ;se delermi-
nauiunente la cantidad, escrita en Jétfa 
por la que se compromete el ])roponente.) 

A Q 

JUSTA DS A/Ü3TB3 PKB80NAL DE OUXRRJ.̂  

j¿| ÍDWIRÍFO d; Castilla la .\ueva. 

Losseflores Auditores, Fiscales y demás 
individuos que se espresan en la relación 
mojMoal que se inserta á^pontipuacion, sus 
jh-rederos ó representantes, que pertene
cieron al Juzgado ele la Capitanía general 
de, Castilla la Nueva , desde K° de ju l io de 
\Ht$ hasta lia del «vsmo roes de :Í6,42„ se 

J j i C«*Oiqk' j ufe 90p >ta;^ ,j¡\ ob ;,áí»Upí>q 
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servirán presentar en esta Junta, sita calle 
de Alcalá, mira. 6o, escalera de la derecha, 
pisii principal, en (lias, no fc.-jados, • de 
una ¿dos de la tarde, les ajustes definitivos 
espedidos por los nabdilados Oo dicho Ja/.-
gado, que Te fueron losseñores Oficiales da 
la Secretaria de la CapiUnía general don 
Faustino Martínez y don José do la Torre, 
purjendo verificarlo dentro del térmico de 
tres meses lo qué existan en la Península 
Islas adyacentes, Canarias y posesiones 
de ^frjca;,de seis meses lo que se hallen 
e D Kkl&fi d^,(}uba1;Y'.; uerto-Rieo, y de 
ochp j^rajios,4ef esUaojq'ro yf Filipinas; 
(da¿os, marcado* 4j»P$9i;flP i$ slklkyii 
5. do la Real Instrucción de 2 de seUejJta 
bro <\?. \x'i~: teniendo entendido, que de 
no verificarlo y previa lacompeteaiesope-
riori^uloriz^Gioa v3eorpge^feác^siguar 
como recibida la parte proporcional á cada 
individuo, consideran.lo su haber deven
gado, y las canlida ies que resulten s i l is-
fechas.por la, Adipjnislrar/ion á los uabi-
lita^jos para !as clases de su representación. 

Lo qu'1 po* acuerdo de Ja Juqta se 
publica '.i: 11 Gaceta de Madrid y Boleti
nes oficiales de Ls capitales de provincia, 
pata conocimiento, de loshitefesadosá que 
te refiere y cumplimiento de lo ordenado,, 
por S. M. 

Madrid 22 de agosto.de 1862.—El Co
mandanta Vocal Secretario, José Caballé-
r o y b > b R ( T . - V ; B , ° - K U : o r o n e l Pre
sidente, Manuel ajoz^ J^ales , 

BelQciontutminal.de los señores Audito-
tfSy Fiscales 7j demás individuos que 
4t$ie i.° de julio de 1&W á da 
igual mes de 1 S i 2 pertenecieron al }u: 
gado de la Capitanía general dé 'lasix-
Hala Nueva. 

Auditor de guerra Ion Manu-d .Martin 
Eugercios 

ídem don Juan Miguel Serraiío! 
ídem don José María Pinzadó'. 
Ídem don 'Pomas Fernaníes Vallejo. 
Ídem d<»n Jová Marojo, 
ídem don Pablo Alonso Avecilla. 
Secretuio Jurídico de la Capitanía ge-

Bfl^'Gi i ipyMlw il»n Incas Fernandez. 

— 3 — 

ner 
Si-creían» de Cámara' qu« fué del :¡Vl-:' 

reitíat.) tic! í^-rú don TíiriW Azeba!. 
1M.-: .i don Pedro María Acilu. ; 

fóuaciNÍoh rVdro M ^ i é l 
ídem don Sant í . í> d< Villa v Bá'vít'a. 
Éfem don Píaocfsb'ó O gis. 
Madrid i¿ de agosto dó ÍS62.—El 

Secretario, Caballero. 

_ __• „ 

j^lfavor de los referidos señores "Velasco 
Hermanos, para qae dentro de. iíual térmi
no, se prenenlen en forma'legaí, á dedu
cir las acciones de que se crean asistidos, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 4 de setiembre de 1802.—Vi
cente Callejo Sauz. —549. 

Juzgado de primera instancia del distr i to . l e l a 

» .el WmsF-v. l.ir 
D 

A virtud dt 
Pedro de Olarrí 
Audiencia de pro >,••.< 
instancia de esta capital y su distrito de la 
Universidad, refrendada por el Escribano 
de número de la. misma don Rafael de (la
sas, por ausencia de su companero du'n 
Mariano García Sancha,' se hace saber: que 
en la, junta general de acreedores celebra-
«da el «lia !*9 del pasado mes de agosto, á 
consecuencia de haberse presentado en con
curso voluntario don Agustín Tudela, que
daron «lerdos Síndicos ííón Juan Antonio 
QumingúieX, don Manuel Gonzilez Terrón 
vi 'don Candido C.illeja,'"vecinos"'," di* esta, 
corte, que viven el primero eii la ¿alie del 
Arco de Santa María, número 11, cuarto 
principal: el segundo'en la de Tudescos, 
número, 8 principal; y el tercero én la de 
la Madera Alta, número 28, cuarto segun
do izquierda. 

Lo que se publica por medio de este 
edicto, previniéndose, en armonía con lo 
,ajue disponed! artículo 547 de a ley-de 
enjuiciamento civil, se haga entrega a di
chos Sí.idices de cuanto corresponda al 

¡concurso. 
M.idrid 3 de setiembre de 1862.—Por-

mi compañero Sancha, Rafael deCasas. 
342. 

•SSdl a\v O a'i¿su&ii)¿ 

Juzgado de primera instancia det distrito de 
Palacio. 

próximo, a la una de su tard*», vn h -Au
diencia del Juzgado, sito éfl la callo de 
Atocha número 4 , edificio de Santo To
más, cuarto entresuelo. 

Lo que se hace saber á dichos acree
dores, para que se sirvan concurrir al re
ferido acto. 

Madrid 28 de agosto de 1862.—José 
Pérez Martínez. 

de setiembre de 1 S62.— Francisco Carrion. 
—Por su mandado, El Secretario de la 
causa^ José.; Sant- de Miera, sai omiiotq 

- ' ' Í 'UÍK . í;̂ r.r> i;ifc> 6b ít>c>úl lo os ,Bn¿íirm ue 

oto! * N r ? J S t t E N T O S . 

Alcaldía consttiucional de Santa María de la Ala
meda. 

A las doce del 12 del próximo octubre 
1 se rematan en el Ayuntamiento de esta vi-
' lia, acle mi autoridad ó quien me repre-

tf^eurso voluntario de don Juan, 1 senté, los derechos correspondientes al Te-
losde consu-

jurisdíccion, bajo el 
oue está de mani

la Au liencia del Juzgido, sito en la calle /¡esto e••> su' Secretarla, hirviendo do ñor-
de Atochi, número 4 , en el edificio de mav tipo el siguiente presupuesto 
Sentó Tomás, cuarto entresuelo. I 

Lu que se h ice saber h dichos aeree- ' 
.dores, para que se sirvan concurrir a i r e - ' 
ferido acto. 

Unidades de es - Derechos del 

ESPECIES. 

2900 
110 
350 
550 

66 

Total del encabezamiento. 

PROVIDENCIAS- ítJDIGI ALES. 

-?íii!mu cli'i'ju*; írjHUüq ü K M » I ¿ . 
Juzgado de primera infancia de! distrito de La-

vapies, 
« ; <r >b ,.K . 6 db ¿UÍlOlls 

En virtud w providencia dH señor don 
Antonio María un LVj I - Magistrado de AJu-
dicncii, infa de primara instancia del dis
trito de L.vapi"> de ¡Me cortó,reirondada. 
por el Escribano del nomo o don Vicente 
Callejo Sunz, s e cita, llama v emplaza á 
todos !o< qu • por cualquier concepto ten
gan noticia del paradtro de un resguardo 
ó talón transmisible-por v.dor de 4 millo
nes ile reali-s, efectivos metálicos, espedi
do por el Banco dif.EspaA t á f»vor de los 
señores Ve lasco Ue i manos, del comercio 
de. esta .corte, en 1 i de mtyo del corriente 
año, y endosado poreslbs á í ivor dii don Po
dro JUHDde Yelasro, de Veracruz, coniecha 
22del misno, en ou vo día fué dirigí lo a es
te enn sobre, á don Ramón Carballo. de la 
Habana, por el correo que salió de Madrid 
el -¿i y de Cádiz el ,2o del. próximo mes 
de mayo, el cuil se supoie estraviado ó 
sustraído, por no haber llegado á uno ni 
otro punto; á fin deque eu el término de 
30 dias, a cuntir desde la inserción de este 
edicto en Gaceta de! Gobierno, com
parezcan en este Juzg ido, á manifestarlo 
en la forma >jue lea pareciere. Siendo es-
tensivo este llumamieulo á todos los que 

.00, 
. Por el.presente y. en virtud de ^ v i 

dencia dictada por el Sr . Ju^z de primera 
¡estancia del distrito de Palacio de esta 
corte, refrendada del Escribano de su nú
mero don Miguel del Castillo y Alba, se 
cita, llama Remplaza á los que se crean 
con derecho* á los bienes q u F t o r t i ( R « f en 
el patronato familiar fundado por don 
Ignacio Oriiz do Moneada, para que al 
term.no de veinte días se presenten,en dicho 
Jkizgado y Escríbanla á ejercitar el de que 
^e crean asistidos. _ 

Madrid 2 de setiembre de 1862.— 
Castillo.—341. 

la 

Madrid 28 de agosto de 186*2.— José \ 
Pérez Martínez. 

Vino. . . . 
Vinagre. . . 
Aguardiente. 
\ c t ile 

ESTAOO MAYOR UB P L A Z A . ^ ; • ; ; 

L r f . . Fiscalía Militar. Carnes.. . . 
Ignorándose: el paradero de' paisano 

Pedro Moreira, natural de Santa María de 
Galdos, provincia de Lugo, de 25 años de 
edad, soltero y jornalero, se le cita por 
este segundo anuncio, para que en el ter- ¡ 
mino de diez dias se presente en casa del 
fiscal que suscribe, sita calle de Toledo, , 
iwmero 5 2 , piso segundo derecha, con el 
objeto de <jue se ratifique en una declara
ron que tiene prestada en la causa qu^ se 
le forma á Victor de la Peña, soldad del 
batallón provincial Je Alcalá di Ileúares', 
por heridas que le causó; y en esto con
de pto, suplico a hs s'-ñores"\L;al.les y fe 
mas autoridades civiles y mi'.itircs, que ĉn 
el caso de encontrar al mencionado Morei-
^a'en su jmisliecion se sirvan dar aviso' 

licial con la brevedad posible, con el fin 
e librarse e! oportuno iiUerrogaUu.io para 
s efectos enunciados. . , 

Madrid 2 de setiembre de 1862—El 
Caoitan primer Avadante, Juan Navarro y 
jlontiel. 

. m ü i l M J I Í Ü C ±\\ i Lfieo 

pecio iiucrepre-
sotita el cncabe-

zaminnto. " 
Arrobas. 

Tosoro que 
devengan. 

Rt.vn. 

2900 
40 

i 500 
Í220 
200 

2140 

¡i» 

! Iiv :.\ • i u] i 
¥ con el fio de que concurran lidia

dores al acto se publica el presante. 
Patita Maiia de la Alameda 2 de se- . 

tiembre de 18t$2.— Máximo Suriano. 

afliaujA a u / . o r n a K A 
juzgado de primera instancia del distrito de 

.B-itir.ii.Auíftnci*., 

01 
h 
lo 
i 

cisco el Grande a l e e^a p laza v pa r l e que 

V l j & ' d e « l o a . B ^ ^ g P C a p " C r B l l a , l ° K b Í Í I i ' 1 0 ' d 0 Q ( i t í Ú t i U ñ 

FA> virtud de providencia dictada por 
el señor don Ksteban Areal, Juez de pri
mera insUaei» de la Coruña,. refrendada 
por el Hscrib.mo de número de la misma; 
don Franeisro Hamos- se confiere traslado 
lié la demanda interpn-sta por el Procu
rador don Fr.inisc.i RiVeírér, en nombre 
ilel. licenciado don FiancisCo Fernandez 
(íanziiez sobre pago de muravedises.a doña 
Jtos'fa (iuardado, viuia de dan Fra,ncisóC 
Uotana, para que enel término de :2 dias 
contados desde la publicación de es.e anuo-
ció, comparezcan á contestarla en A.ohD« 
Juagado y jjor la referida EscribaníaU!/: 

Madrid. 2 d1' setiembre de^ 1862.— ! 
.Kozalen —t*ór su mandado, Luís Feroan-
tlez.—347. 

- d t v n q <ioI ol.oívtiig'i oaobotiid^H 
Juzgado de Güerri de la GApiUttifti^eiwril^el | 

GasWU^lguw . jc , ... ¡ 

! . r i . ; i y. ¡znsai b « 9 ñnn^ ji>¡coiusí*! 
Fiscalía Militar. 

Don Francisce Carrion y Avino, Co
mandante fiscal del batallón Cazadores de 
Barcelona, húmero 5: habiéndose ausenta
do de esta plaza el Teniente habilitado que 
fué de este, Batallón, don Francisco Rey ter 
y Madero, a quien estoy sumariando por el 
delito deabandono de<u> ban.l^rasy m ilver-» 
sacien de cuadales, de los que como habili
tado percibía para el cuerpo: usando de la 
jurisdicción que la fteina Nuestra Señora tie
ne concedido en estos cas is por sus Rea
les Ordenanzas á los oficiales de su ejér
cito, por el presente'ttaTftoy-^íto y emplazo 
borel tercer edicto y pcegan al dicho don 
Francisco Reyter y Madero, sea dándole el 
cuan.» de. Banderas del cuartel de San ls án

ade plai 
el B dalloK citado, 

presentarse personalmente doutro del tér
mino de 10 dias, que se cuentan desde el 
de ia fecha, para dar sus descargos y de
fensas, y de no comparecer cp el referido 
•>Iazo, se seguirá la causa, y Se sentencia-
á en' Í%Mtji$ !tíbr el Consejo de (íu;rra, 
le 8«üore8 Oficiales generales, por el di3ii-
o que merezca pena masgrave enire el de 
bandono.de sus banderas y el de malver-
cion de caudales, h'acien "o el cotejo de 

otra penas, sin mas llamarle ni em-
lázarle, por ser esta la voluntad de S. M. 

íjese y pregónese este edicto para 

1 *i n l i s i i c u r-i i: i n i t f i ' u I L ' . m u í 1 e«^ll. H 

Alcaldía constitucional de Torromocha. 
.l9uofo»(Ái m obMJníiwiqoc{fid 

i!Se-halla vacante la plaza; de cirujano 
titular de Torremócha de líe; la, .distante 
de Madrid nueve leguas y de Torrelagu-
ua un cuarto; su dotación consiste en no
venta fanegas de trigo-bueno y cobrado 
religiosamente, v casado balde. Los aspi
rantes dirigirán jas solicitudes al presiden
te del Ayuntamiento en ei término de un 
mes, en que se proveía. 

Torremocha t'¿ftto<ofeCtttáde<'í862. 1 
•Upkskií 0J/A.—El Alcalde, Fraucisco 

o , ia r.i 

í jliüiioia Kisto ttb íoiq 

J ob 

Mart in . 

-91 yupnothí 

Alcaldía co¡ 
0111) i 'c^U O 

institucional do Las Rozas. 
KíjiiOiiji o íit> '«¡ijii'iin i. 

.Bfliinfií&t) aoíDqcjaoT/ si yb ai I ° i n o " tV T !..„.. 

cion, 
de la dehesa titulada de. "\ ivai-arbon, per
teneciente á estos propios, comprensiva de 
250 hectáreas, pna aprovecharlas cou 
1Í50 cabezas de ganado lanar, desde que 
aprobada la subasta se ponga en octubre 
en posesión al rematante, lusl 1 - i V d e 
marzo de ISrj"¡, baj., el tipo de '¿000 rea
les vellón, estando señalado par* su re
mate, en el que se observaran las pres
cripciones de la Ordenanza d<> MomVs, el 
día 2 de octubre próximo, á las doce de su 
mañana, en la casar consistorial de este 
pueblo, donde se tendrá de mmiQesto el 
pliego de condiciones y des Je quince dias 
antes en la Escribanía numeraria del 
mismo. 

Las Rozas 1.° de seliemUré de 1862. 
l4rf(fnAÍc^e, Félix Gómez. 

i» 
-w. 
m i 
-ni. 

Alcaldía constitucional de Garganta.' 

tt 
ob 

to 

Qallánilose competentemente autori
zado este Ayuntamiento para proceder 
al a r reudamieDto de'los pastos de invierno 
de los prados Caüuolos y Plantio de la 
Mata del trigo, pertenecientes al caudal 
de los propios de este pueblo, y con el fin 
de que tenga lugar la subasta de los mis-
mos, se bu seña lado el dia 28 de seliem -

J^Tií :iaf7TGT.| lu o; o (diaioooo i o q kcifiü^i 
I •holuoDliMtfe&Sij fq ^ .¿d iüo ' iup^'jbO'j : ! \u 

se consideren con derecho á oponerse á la tonS Leañíz Barrutia, se ha señal do pa-
cáncelacion de dicho resguardo estraviado, I ra junta de acreedores para el nnmbra-
y^espedieíon de otro nu^vo pnr duplicado, 1 mipnlo de Síndicos el día i) de oriubre 
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bre próximo inmediato» de once á doce de 
su m a ñ a n a , en el local de esta casa consis
torial, bajo el pliego de condiciones redac
tado por los empleados del ramo, y el 
cual se baila de manifiesto en la Secreta
ria de esle municipio y en el acto del re
mate. 

- Garganta 28 de .agosto de 1862.—El 
Alcalde, Manuel Sacrista*:—Por su acuer
do, Luis Casel, Secretario. 

- i i Alcaldía constitucional de Cobeüa. 

Este Ayimtami iuto, competentemente 
autorizado, arrienda en subasta pública los 
pastos de invierno del prado-de esta vi
lla, conocí lo por Dehesa Vieja, esclusiva-
menle para ganado l anar , para cuyo remate 
está señalado el dia í 7 y domas siguientes 
necesarios de setiembre próximo, de once ¡i, 
doce dc-su mañana, en esta casa consisto
rial conforme á lo que proviene la orde-
naUzá de montes, y bajo el pliego fle con- -

diciones que se halla dé manifíeslo en las i 
secretaría de esle Awiotamieoto: 

Sobona 28 de agófclo de 1 bo2.—El Al 
caldé, Matías Gutiérrez. . . 

(JOS ¡)ft . . . AW\t 

Alcaldía constitucional" .teB*V*s-

— 
das al que reúna las dos facultades de Me-, 
dicina y Cirujia. 

Almendral 28 de agosto de 1862.— 
El Alcalde, Pablo Torrado. 

El padrón de riqueza que ha de servir 
de-base para la formación del amillaró-
mi. ;nt o y reparto de la contri buoion de in> 
muebles, cultivo y ganadería de esta villa 
de lia tres, correspondiente al aGo de 1863, 
se halla de manifiesto en (a Secretaría del 
Ayuntamiento de la misma por término de 
8 dias para que concurran á examinarlo y 
deducir de ag rav i a los contribuyentes que 
hayan presentado sus relaciones. 

' Batres i de setiembre de 1862.—Kl 
Alcalde constitucional.—Por su mandado, 
Juan Aleonada,secretario. 

- Alcaldia constitucional do Guaúulajara. 
nu eb iiiwnie) \> no ote'iimtJtmv/ 1:<>- < 

En virtud de Real autorización,.se saca 
á pública subasta la corta y roza general 
de lenas del cuartel titulado'Alto PtfJado, 
enel monte Alcarria, perteneciente á los pro- ¡ 
píos de esta ciudad, bajo el tipo de 2 reales 
50 céntimos cada arroba de carbón que re* 
sullede dictatoria, y 1 reales cada carga 
de lefia menuda de 8 arrobas de peso que 
p r o d u c í a roza-,, • 

El remate ieudra lugar el día M de oc
tubre próximo y hura de ouce a doce de su 
maúana, ante ia corporación municipal, en 
sus salas consistoriales, con >ujeeiou á los 
pliegos de condicionen facultativas y econó
micas que se hallan de manifiesto en su 
cretaria. 

üuadalajara 2 de setiembre de 1 $62. 
—El Alcalde Presidente, ¡Gregorio García 
Martínez.—Por acuerdo de S. ü . L, Yi-, 
cenle Corrales, secretario. 

Alcaldía constitucional de Almendral, protiucia de 
Badajoz. 

Vacando en 30 d • noviembre inmediato 
la plaza titular de Medicina de esla.villa, y 
hallándose también vacante la de Cirujia 
de la misma, el Ayantamienlo que presi
do ha acordado se anuncie en el boletín 
Oficial de la provincia jubilando aspiran
tes para que en término de 50 días si
guientes al en que aparezca inserto e^te 
anuncia en dicho periódico, dirijan sus 
solicitudes á la Secretaría de la Corpora
ción, bajo el concepto de que cada una de 
dichas plazas está doUda ion doscientos 
ducados anuaies pagados del fondo dé pro
pios por trimestres: la población empa-
drivüa cerca de 7u0 vecinos que pagan sus 
igualas por concierto c.m el profesor: ad-
rirtiéndoseque ambas plazas serán conferí* 

^— ' 
A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
• - - j . TA ci;« i" <.-';;!<!(!ir 

Entrado por las puertas en el dia de noy. 

3 649 fanegas de trigo. 
1050 arrobas de harina de id. 

18.554 arrobas de carbón. 
118 vacas que componen 45.355 

libras de peso. 
8 2 7 carneros que hacen 22.455 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

Carne de vaca, de 48 á 31 1|2 rs. arfoba, 
y de 18 a 20 cuar.Uis libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. . . , , . .. • , 

Ídem de ternera, de 85 á 97 rs. arrob? I, 
y de 58 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 86 á £8 rs. arroba, de 34,1' 
á 36 cuartos libra. 

Jamón, dó 110 á 116 rs. arroba, y de 
42 á bl cuartos libra. Í J , 5 

Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. «• . 

Virio, /le 36 a 42 rs. arroba, y de 12 a I 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á M cuartos. 
Garbanzos de 56 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 30 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra, 
•rroz, deoOá 36 rs. arroba, y de 1 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reates arroba. 
Jabón, de 60 ú 62 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 5 1|2 rs. arroba, 

de 2 á 2 1|2 cuartos libra. 
y 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 2o á 28 rs. f. 
algarroba á 42 rs. id. 
Trigo vendido. . ' . ; 2551 (anegas. 
Quedan por vender. 780 id. 

Precio máximo . . . 54 
Ídem mínimo. . 45 
ídem medio " . . 50,46 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 7 de setiembre üe 1862.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

ídem de 51 de agosto de 1852, publi
cado, sin cupón; no publicado 95d. 

ídem de 1.° de julio de 185b", de á 
2000 rs., id. 96 d. 

Uem de obras públicas de 1.° de julio 
de Í8.58> publicado! « K 1 . ' 

Ídem dei canal de Isabel II, de á 
1000-rs., 8 por 10.0 anual, id., 109 <i. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id., 9ó-5o. 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado 215. 

Ídem de la Compañía dejos ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
ideurzOl^. . . . L i ^ H j - i 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsa bles por sorteos, 
Ídem, iOOOd. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por i 00 reembolsables por sorteos, á 
157 1̂ 4 por 100, id., 10.500'd. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba a Sevilla, id., 1425 p. 

' Acciones del ferro*caml de Zaragoza 
á Pamplona, id,, 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch 

á fteus, id., 950. 
Acciones de la compañía del ferro-car-

ril de 'Ciudad-Real a Badajuz, id., 1845. 
Olilicaeieoes de id., id.,' id., 951. 

CAMBIOS. 

ajj» sb oil'Om ico külóun'ib jtuv A 
Londres a 90 dias fecha, 50.00. 
ParLs a 8 dias vista, a-25 p. 

Setiembre 6 de 1862. 

Fondos franceses. 

5 por 100. 
4 1|2 por 100. 

69,35. 
98,25. 

Bspaiieles. 

5 por i00 interior. . . 48. 
Amor tiza ble. . . 19. 

• • ; 

I* MI! • • .til t 

80LS.A OE MADRID. 

otizacion del 6 .le setiembre de 1362 
la* tres de la tarde. 

r o ? i D O S PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 50-15 c ; á plazo 50-20, fin 

ídem diferido, ¡d., 44-9p d. 
Douda ambrlizable de segunda clase, 

ídem 15-40 d. I ' 
ídem del personal, id., 19-80 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

[l-j* dé abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 1Ü0 anual, id., 96-75. 

ANUNCIOS. 

ab £ bj 
l * o ~ 

Idemdeá $000ra.,id"., 97 d. 
ídem de 1.*de jimio ue 18ol, de 

2000 re., id., 96 d. 
á 

AMERICA DE ALDEIRE. 

Sociedad especial mintra. 

En Junta directiva celebrada en esta f e 
cha ha sido amortizada la acción de pago 
número H que poseía eL señor don Manuel 
Revollo, i or falla al pago d e dividendos 
pasivos despuea de haber ( lepadoios requi
sitos que previene la escritura y reg lamen
to social, prevaos los tres requerimientos 
en sus «lías respecetivos con arreglo al ar 
ticul.) 2 t de la lev de G de julio de 1859, 
quedando fuera de circulación dieba acción 
y á favor de la sociedad. 

Lo i\ne so publica en el Boletín Oficial 
de la provincia para conocimiento del pú
blico.' fMJm» 

Madrid 5 d« setiembre de 1862.-—El 
contador ¡secretario, José María Roda. 
i -muroS wi..T "S í» - ' 

Habiéndose estraviado los privilegios 
de juros que se aipresaráo, se. suplica á 
la persona en cuyo poder se hallen, se 
sirva presentados en la contaduría del.es-
cjlentísimo señor Duque de Rivas, plazue
la de la Concepción Gerónima. 

Número 52 de la carpeta.—Un juro 
de 145.181 maravedises de capital, situa
dos en la renta dé los diezmos de la Mar 
'de Castilla, en cabeza de Hernando de Vi-
llafane. 

Número 33 déla carpeta.—Un juvo 
de 45.000 maravedises en el almojarifazgo 
de Sevilla, en cabeza de Hernando de 
llafane. 

Numero 55 de lá carpeta. —-ün juro 
de '169:748 maravedises situados sobre 
atcabalas de León, en cabeza de Hernan
do de Villafane, en 4 de julio de 1509, y 
corresponde al mayorazgo que fundo el 
mismo. 

Número 59 de la carpeta.—Un juro 
de 100 000 maravedises situados sobre 
alcabalas de Segovia, en cabeza de don 
Francisco Villafane, perteneciente al ma
yorazgo que fundaron Fernando de Mi
randa y doúa Catalina de Villafane. 

Número 2 de la carpera.—Un juro de 
600.000 maravedises s i tuados en la renta 
de las Salinas de Attenza y su partido, en 
favor dé don Pedro de Lédesma, en 9 de 
agosto de 1667. 

Madrid 5 de setiembre de 1862.— 
Salvador Marín.- 352. 
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AD MIMSTEUC101T G E N E R A L O E L A R E A L C A S A 

rr-ATftfHomo1: 

Se saca a pública subasta el suminis
tro de la cebada necesaria'para la manu
tención del ganado de las Reales caballe
rizas de 9. M., desde el dia 15 del' corriente 
hasta el 51 de julio dé'l8fj5. 

El remate tendrá lugar en esta Admi
nistración general, el dia 11 del actual, á 
la-una'de la larde, bajo el pliego de con
diciones que se bulla de manüieslo en la 
citada oficina. 

Palacio 1. 6 de seliembre'de 1 8 6 2 . - 3 3 7 

*jSe saca k pública subasta el sumióte-* 
tro de la paja pelaza necesaria para la " 
manutención del ganado de las Reales ca
ballerizas1 de S. M., desde e! dia lo del 
corriente hasta el 31 de julio de 1863. 

El remate tendri lugar en esta Admi
nistración general, el dia i 1 del corriente, 
á la una y med'u de la larde, bajo el plie
go de coudicionés que se Latía de uianies,-
lo en la citada oficina. 

Palacio l.°uejseüeiiike4lel862.-.338 
i i 

Se saca ¿ pública subasta el suminis
tro de la paja de trigo necesaria para la 
manutención del ganado de las RcalPS ca
ballerizas de S. M., desde el dia 15 del 
cürrienle hasta el 51 de julio de 1863. 

El remate tendrá lugar en esta Admi
nistración general, el dia A \ del actual, n 
las dos de la larde» bajo el pliego de con
diciones que se halla de maniüesto en lar? 
Citada o f i c ina . 

Palacio 1.° de setiembre de 1862.—559 

PASTOS. 

Se arriendan los del soto del Hision, 
agregados hoy á ios del de Baciuela, tér
mino de San Fernán io, y que tiene por 
linderos los sotos de Aldovea, y las tier
ras labrantías del mismo Baezuela. Su ha
rá la subasta en la vida de Loecues el 22 
del presente setiembre, en casa de don 
Pablo González llamos, a las ouce de la 
mañana, donde esta de maní tiesto el plie
go de condiciones.—sj40 

Kwtor , D . J U A K Amonio G A R C J A . 

ImprtnU del mismo, eJiU del Almirante, «ó-
**ero 7 , ' piso bajo. 

M A D R I D : Í 8 6 2 . 
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